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Continuación del «xtracto del Diario di Imperio. 

.ELnrra en nu?stro territorio , y no se dirige hacia vosotros sino 
cono á ana burilada que no t i e u ni Rey ni Gobierno ; y no de­
clarándose sino por enemigo del Emperador Napoleón , cree sepa­
rar nuestra causa de la d; nuestro Bienhechor , a quien nuestro So­
berano hablando a' laNaoioa ha declarado par su aiiado y por nues­
tro regenera lor. 

E l G>bierno y la Nación animados del mismo espíi tu que el 
Rey , ¿no emplearán todos los medios que tiene en su p*der para 
re.ha^ir una j ista invasión ? ¿ No se harán á la asistencia cierta 
del gran N.ipd.'on , y á la aseguración del tratado de Ti.sit? 

Semejante pusilanimidad está iexos del corazón de Jos Polacos. 
T>d:> lo sacrificarán , cuino lo habian ya sacrificado , quaudo se tra­
taba de su patria y honor. 

El Gobierno y la Nación quieren defenderse , y rechazar ana 
justa agresión : pero nunca comprehenden en el número de sus ene­
migos los Galicianos sas hermanos. 

A esta defensa os abre campo el Gobierno por los Decretos que 
en este punto publica. Acudid Polacos . que no habéis jimas dege­
nerado , y que habéis dado tantas pruebas , y hecho ver i la vista 
del universo tan distinguidos sacrificios ; corred á porfía con ruestr» 

va, 
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valeroso Exércíto á la de vuestros hogares, confiando en Dios y en 
la protección del gran Napoleón , que á la cabeza de sus tropas 
aliadas y de las nuestras , coloca un héroe después de otro , esto 
es , después del Duque de Auerstaedt , el Principe de Pontecorvo. 

En nombre de vuestra muy amada patria y virtuoso Rey , cu­
brid con vuestros cuerpos lo que el enemigo tiene de mas precioso, 
que son vuestra independencia é inmunidades. 

Dado en sesión del Consejo de Estado el 16 de Abril de 1809» 
Firmados — ESTANISLAO P O T O C K í , Senador Palatino, Pre­

sidente dJ Consejo de Estado y de los Ministros. 
El Secretario del Consejo de Estado p de los Mínlttros = ESTA­

NISLAO GRAEOÜSKI. 
E i Consij.) de Estado autorizado por un Decreto Real de $. M . 

con fecha de 2,5 de Marzo , á hacer Decretos en ocasiones argen­
tes • convencido de que las circunstancias extraordinarias, en que se 
halla la capital del Ducado de Varsovía exigen medidas extraordi­
narias , tanto para el mantenimiento del buen orden y tranquilidad 
pública , como para asegurar la tranquilidad de los particulares , ha 
decretado y decreta lo que sigue: 

Artículo i.° La guardia nacional de la ciudad de Varsovía en 
el número , y en el pie conforme á la revista que últimamente lo 
ha pasado el Ministro de Guerra , está al mando del Comandante 
General de la ciudad , el Coronel Saunier. 

2.0 A mas de esto se erigirá una guardia sedentaria (fixa en 
•u puesto) compuesta de todos los individuos que n© pertenecen á 
la guarúia nacional , quando esta será puesta en movimiento. 

3.0 Todos los moradores de Varsovía están destinad 11 al servi­
cio de esta guardia , sin distinción de estado ni de religión , desde 
la edad de 16 á 60 años. 

4.* Con todo pueden exceptuarse : i .° los funcionarios activos: 
a.* los empleados, indispensablemente necesarios en las.oficinas con­
forme á la lista que formarán los Xefes de las oficinas : g.° las 
personas del Magistrado de la ciudad : 4.0 los panaderos , moli­
neros , cortantes y cerveceros , coeforme á las listas que formará el 
Magis'rado de la ciudad , arreglándola á las necesidades reales del 
«onsumo. 

5 . 0 Esta guardia se dividirá en ocho direcciones , conforme á los 
•cho quarteles de que se compone la ciuda<J. 

6.° Los individuos que componen la guardia se dividirán en d«-
cimo» , centesimos y milésimos. 

Aputitamímit® de Madrid 
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7.0 Elegirán entre ellos los oficiales que tendrán el nombre de 

Comandantes en xef'e del décimo , del centesimo , dei milésimo. 
8.° A conseqüencia , se juntarán después de la primera revista 

ante sus respectivos Directores en el lugar señalado para la elec­
ción de los Comandantes de los decimos : los Comandantes de los 
decimos elegirán entre sí Comandantes de los centesimos , y estos 
elegirán entre sí Comandantes de milésimos. 

9.0 Dicha elección estará sugeta á la aprobación del Coman-
te en Xefe de la ciudad. 

i©.° Todos los que son de esta guardia deberán presentarse con 
las armas que tuvieren. 

i i . ° Se destinarán oficiales de tropas de línea que concurrirán 
i organizar la guardia. 

12.0 Les directores quedan encargados de velar sobre la segu­
ridad y tranquilidad de las personas de sus quarteles. 

13.0 Los Intendentes y demás Oficiales de la Policía , tendrán 
obligación de dar asistencia á lo» directores , siempre que se les 
requiriere. 

14.0 La guardia queda á las órdenes del Comandante de la 
ciudad. 

Los Ministros del Interior y de la Policía quedan encargado» 
de la publicación del presente Decreto. 

Varsovia en la sesión del j o de Abril 1809. 
Firmado =z ESTANISLAO POTOCKJ , Senador Palatino , Pre­

sidente del Consejo de Estado. 
Firmado r= Secretario de Estado y de los Ministros ESTANIS­

LAO GRaBOUSKI. 

IMPERIO FRANCÉS. 

Bayona 30 de Abril de 1809. 
Se asegura que el Duque de Trevisa se ha juntado ya con el 

Duque de Elchingen en Galicia. Lo* paisanos insurreccionados se 
han metido en las montarías después de haber sido dispersados. $e 
asegura que el Duque de Ábranles pasará quanto antes por nuestra 
ciudad. S. E . se va á Francia por causa de su salud. 

Hoy han llegado muchos prisioneros Españoles. 
En conformidad del Decreto de S. M. C. Joseph Napoleón , el 

i[uaí Mae que todo Español que se halle en país extrangaro debe 
rol-

^yuf3tamíaíitci da Madrid 
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volver i su patria , ¡n-pana de s*r consMi-racfn como emigrado , y 
sus bienes confiscados , g$ Eso.iñules h.n pasado por nuesira ciu­
dad , los quales van a su pieria ; los principales son el Marque* 
de Ayerbe , de Guadaica*ar , y el de Fcr.a. 

( Se concluirá, 

NOTICIAS PARTICULARES UE BARCELONA. 

AVISO. 

Bu el Sort?o de k Rifa , que para la subsistencia de (a Real 
Casa de Caridad W ofreció ai Público c»n papel de aé del pasa­
d o , ex?ca':i ío con ia debida fornaiMad hoy d i ! de l;i fecha en dir 
cha R-eal Casi de Caridad ; han salido premiados los números y su-
getos sijui^nt^s. 
Lotes. Nú.neros. Sugetos premiados [y residensi». premio*. 

i... 703 T. P. T V con otras señas. . . . 3 , 8 rs. ¡? m$. n. 
%... 1213 Nu.vtra Si-ñora del Carmen son E L 

y rúbrica ídem. 
3,.. 2006 Válgame la Santísima Trinidad , Pa­

dre , H jo y Espíritu Santo , con 
rúbrica . . * ídem. 

Las cédulas de esta Rifa son 2031 . 
ha Interesados acudirán á recoger sus respectivos Premios i* 

casa di D».i J u m Rull , d i 10 i 12 de la mañana. 
Mi/íana SÍ anrirá Igual Rifa, distribuyéndose á los subscripto­

res la mitad de su toca! producto en tres suertes iguales ; y se cer­
rará sin falta el Domingo dia 9 del corriente. 

Barcelona 3 de Julio de 1800. 

Vnía. 
El que quiera camprar Niere á 

real la libra , podrá acudir detrás de 
guita Catalina , calle de la Fiar dtl 
Lliri. 

Sirviente, 
una muger dí edad de 3.5 años, 

que sabe may bien el arte de cocina, 

pastdeía , y de planchar , coser y 
demás qu haceres del gobierno de 
una casa , desea encontrar casa para 
servir i ti^ne persom que la abonará: 
dará razón Carlos O ié , cerruj to, 
ca le d-n Gignás , en el cal.ej u de 
la Neu. 

CON REAL PRIVILEGIO EXCLUSIVO. 
*• — — — - N 
Su la Imprenta del Diario, calle de la Palma de San Justo, núm. 39, 

^/mximúWTlP é& iñ'íiéfü 




